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SUMARIO 

TBGUOIG.A.LPA: 17 D.E ENERO DE 1900 

Autorizase el gasto de • 28.00 para comprar ochenta 
pliegos de cartulina blanca. 

PODER EJECUTIVO Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1899. 
I!fSTRUCClON PUBLIC.A..-Se autoriza el gasto El Pr11sidente 

de$ 89.00, valor de varias obras que se harán ACUERDA: 
en el Ministerio de Instrucción Pública y Jus-
ticla-Autoríza.ae el gasto de f 28.00 para com- 1. 0-Autorizar el gasto de veintiocho pe
prar ochenta pliegos de cartulina. blanca-l:!e aos que se ínvertiran en la compra de ocben· 
autoriza al señor L!Cf'nciado don Teodoro A. ta pliego& de cartulina blanca para diplomas 
Salcedo para que ejerza en la República la pro- de segunda enseflanza; Y 
fesi6n de Agrimensor-Se aprueba el presupues- 2. 0-La cantidad expresada se entregará 
to de gasws del Colegio "La Fraternidad" de al senor don Santos Soto, y se imputar!l á la 
Jutlcalpa-Se autoriza el gasto de$ 43.62, va- parti~a antepenúltima del capítulo IV que 
lor de unos útiles de ense!íanza v textos para la para el ramo de Inetrrlccióu Pública senala 
escuela de uU!.as de Nacaome-~e nombl'lln unas el Presupuesto Gen~ral vigente.-Comuni
comlaiones para que presencien loa exámenes de quese. 
fto de curso en los diferentes colegios dt" la 1 SIERRA • 

República. El Secretario de Estado en el Despacho de 
A VISOS. Instrucción Pó. blica, 
ESTADISTICA. FBCAL.-Estado demostrativo de E. Oonstantino Piallo~. 

los ingresos y egresos de las especies fiscales 
habidos en junio de 1899. 

INSTRUCCION PUBLICA 

Be autoriza el gasto de $89.00, V11lor de varias obras 
que se harán en el :Ministerio de Instrnccl6n Ptí
bli<'a y Justicia. 

Tegucigalpa: 2 rle noviembre de 1899. 

li:l Presidente 
ACLJERDA: 

}.•-Autorizar el ga-to l 89 00, valor de 
las siguientes obras, qne. se harán en el local 
que ocupa d MinisteRio de Instmcción Pú
blir·a v J ustiría: 

Un cielo raso, de 17! varas de largo 
por 3~ de nncho, pi 11 turlo ul óleo. t 

Un C!lncel, forrado en mllnta y ta 
piz, de 3t vara• de l!lrgo por It 
de alto ...•...•..........•.... 

Un estante de pino, rle r!oe unts de 
alw por una de ancho, barnizado 

67.00 

lt.OO 

10.00 

Se autoriza al señor Licenciado don Teodoro A. 
Salcedo para que ejerza en la República la pro
fesi6o de Agrimensor. 

Tegucigalpa: 3 de uoviembre de 1899. 

Vi11ta la solicitud presentada por don 
Isaac Estrada h., á nornbre del Licenciado 
don Teodoro A. Salcedo, pidiendo se incor· 
pore á éste, como Agrimensor en la Facul. 
tad de Cieucil\8 de la Universidad de Hon
duras, para cuyo efecto acompana, debida
mente legaliz"dos, los documentos que le 
fueron extendi,Jos en Nicaragua para poder 
ojercer esa profesión; por tanto, el Preili
dente. tlf3 conformidad con el articulo 11 del 
Tratado vigente entre Honduras y Nica. 
ragua, 

ACL"ERDA: 

Autorizar al serlor Licenciado dou Teo. 
doro A. Ralcedo para que pueda ejercer en 
la República la profesión de que se ha hecho 
mérito, sujetánllose á las leyes del país.-Oo. 
muniquese. 

SIERRA. 

---- El Secretario de Estado en el Despacho de 
Suma ..................... . 1 h9.00 Instrucción Pública, 

::l. 
0

-Esta cantidad. junto con dos arrobas E. Co~•stantino Piallos. 
de pintura y un rollo de papel tapiz, se en 
tregar!ln al contrttti11ta Rodrigo Valladares, Se aprueba el presupuesto de gutos del Colegio 
medi!u,te el V. 0 B. 

0 
del Ministro del ramo, "La Fraternidad" de Jutlcalpa. 

y se imputttrá el totl\l á la partida de Extra· 
ordinariol' dPI capitulo IV que para el de 
partamonto de Instrucción Pública. senala el 
Presupuesto Gener11l de Gastos.-Comnni
quese. 

SIERRA. 

El Secret.&rio de Eetar.llJ en el Despacho de 
Instrucción Pública y Justicia, 

E. Constantino FialloB. 

Tegucigalpa: 7 de noviembre de 1899. 

Considerando: que por acuerdo de 30 de 
julio del presente ano se aprobó el presu
puesto de gasto1:1 del Colegio "La Fraterni
dad" de Juticalpa, conforme al cual debian 
hacerse los correspondientes al período del 
l. o de enero al 31 de julio; y que procede la 
formación de un nuevo presupuestó para el 

NUMERO l. 817 

de l. 0 de ago11to á 31 de enero de 1900, to. 
mando en cuenta la mayor cantidad fijada 
por el Congreao Nacional como subvención á 
dicho establecimiento; por tanto, el Presi
dente 

ACUERDA: 

l. a_A probar dicho presupuesto en los t6r· 
minos siguiente8: 

Ingresos 
Sobrante del presupuesto anterior.$ 
Deuda de contrihuyentea de 1898 .. 

municipal ...... , ....... . 
Contribución particular de este ano 
Subvención del Gobierno en seis 

815 00 
414 00 
90 00 

547 00 

meses, á t 350.00 el mes.. . . . . • 2.100.00 

Sama ..•.•.•...•.••....•.• t 3. 966.(}1) 

Egresos 
En 1 mes En 6 meses 

Un Director ...•..•..•• * 80.00 * 480.90 
En 1 mes En 5 meses 

Un profesor, contratado 
para ocho clases, de M a· 
temáticas y Ciencias 
Naturales, que por aho· 
ra sirve las de Algebra, 
Geometría y Trígono 
met!"ia, Historia Natu
ral, Complementos de 
Gramática Castellana, 
Análisis y Composición 
de la misma, Geogra
fia U ni venal, Aritmb· 
tica práctica superior y 
Aritmética Demostrada 
(2.• sección) ........... 200.00 

Un profesor de Francés 
(1. 0 y2. 0 curso) ...•.• 30.00 

Un profesor de Historia. 
Universal............ 15.00 

Un profesor de Retórica 
y Poética • .. .. .. .. .. 15.00 

Un profesor de Inglés 
(1. 0 y 2. 0 curso)...... 30.00 

Un profesor de Élemen
tos de Gramática Cas
tellana, Geografia de 
Centro-América. y Fi· 
siología. . .. . . • . . . . . • • 20.00 

1.000.00 

150.00 

75.00 

75.00 

UiO.OO 

100.00 
Ea 1 mes ED 6 me&e~~ 

Un Secretario ..••...•.. t 
U u Inspector •..•••.••• 
Un _portero .••.•.•.••• 
Un Tesorero, 5 p. 8 de 

13.966.00 .......... . 
Escritorio de la Dirección 

y Secretaría .......••• 
Escritorio del Tesorero .. 

de la Secreta
ría de la Junta Direo-
tiva ...............•• 

Agua y aseo del edificio .. 

10.00 
30.00 
15.00 

2.00 
100 

1.00 
500 

60.00 
180.00 

90.00 

198.30 

12.00 
600 

6.00 
30.00 
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En 1 mes En 5 meses 

Para ti:Ía y otros ú tilea .. • 3. 00 
Papel para listas de alum-

nos y calificaciones. . . . 3. 00 

15.00 

15.00 
En 1 mes En 6 meses 

Alquiler de casa ....... t 30.00 
Para imprevistos........ 10.00 
Sobrante ........... . 

180.00 
60.00 

1.083. 70 

Suma ..................... t 3.966.00 

2. •-Los pagos deberán hacerse por el Te
sorero con arreglo á las nóminas formadas 
por el Secretario del Colegio, con el V. • B. o 

del Director, haciendo en ellas las deduccio
nes correspondientes por las faltas de asisten· 
cia inmotivadas de los profesores y demás 
empleados. Los otros gastos consignados en 
el presupuesto se harán en cada caso con au
torización de la Junta Directiva. El exceso 
de ti l. 083.70 se gastará, en caso necesano, 
en el mismo establecimiento, con previo 
acuerdo del Ministerio de Instrucción Pú
blica. 

3. o -En los meses de diciembre y enero, 
que estarán suspensas las clases sPgún el ar
ticulo 119, reformado, del Código de Instruc
ción Pública, se pagará sueldo integro á loa 
empleados permanentes del Colegio y un mes 
de vacaciones á los profesores; y 

4. •-Los gastos correspondientes se impu
tarán á la partida 7.•, capitulo IV, Gastos 
de Instrucción Pública, en el Presupuesto 
General vigente.-Oomuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Fiallos. 

Se autoriza el gasto de $ 43.62, valor de unos \Hiles 
de ens<>ñanza. y textos para la escuela de nii'las de 
Nacaome. 

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

1. 0 -Autorizar el gasto de a 43.62, valor 
de los siguientes útiles de ensefianza y tex
tos para In escuela de ninas de Nacaome: 

30 libros Mantilla número l. o •••••• * 5. 62 
30 pizarras pequefias.... .. . . . . . . . . 7.50 
Para yeso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 50 
20 librnf! ~Jan tilla número 2. o..... 11.75 
10 3. 0

..... 7.50 
2 botellas de tinta........ . . . . 4.00 
Media reama de papel........ . . . . 3.00 
2! varas ~a.rpeta. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 75 

Sumtl ...................... ·* 43.62 
2. •-Esta cantidad se entregara para su 

inversión al primer escribiente del Ministe
rio de Instrucción Pública don Creaceneio 
Zelaya, y se imputará á la partida de Extra
ordinarios que para el ramo de Instrucción 
Pública senala el Presupuesto General vi
gente.-Comuníquese. 

SlERR.>\.. 

El Secretario de Estado en el Despacho d11 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Fiallos. 

Se nombran unas' comisiones para que presencien los 
exámenes de fin de curso en los diferentes cole
gios de la República. 

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1899. 

Siendo conveniente que comi~ionea de per
sonas idóneas presencien los exámenes de fin 

de curso en loR rlifl'rentt>s coleJ!;ios de la Re· 
pú~lica p'11ra podl'r apreciar mejor el estado 
de la en&ef111nza secundaria y tratar de CO· 

rregir loa defectos que se noten, el Presi
dente 

ACUERDA: 

1. 0 -Nombrar las que á continuación se 
expresan: 

Para el Instituto NACional: 
Doctor Antonio R. Vallejo. 

Jo~é Leonard. 
José Antonio Domínguez. 

Para el "Colegio Eclesiástico:" 
Ingeniero don Henry Burgeois. 
Agrimensor don Pedro Reina. 
Licenciado don Ricardo Pineda. 

Para el Colegio ••El Porvenir:" 
Licenciado Clarlos Zúniga. 

Eduardo Martínez López. 
Don Catlos Rouxel. 

Para el Colt>gio "León Al varado" de Coma· 
yagua: 
Licenciacio Francisco Inestroza. 

Jacinto A. Meza. 
Don Apolinario Florea. 

Para el Colegio "Los Infantes de Colón" de 
Coma yagua: 
Licenciado Salvador Ag-uirre. 

.Jacinto A. Meza. 
Federico Bot¡oín. 

Para el Colegio de Gracias: , 
Don Anselmo Pineda. 
- Jesús Cisneros. 

Presbítero Miguel A. Caballero. 

Para el Colegio de Santa Bárbara: 
Licenciado Audato Munoz. 
Don Cipriano Orellana. 
- José María Pineda Mejía. 

Para el Colegio de La Esperanza: 
Don Gonzalo Mejía Nolasco. 

- Casiano Lopez. 
- Ramón Alvarado. 

Para el Col<'gio de Santli Rosa: 
Licenciado Joaquín Soto. 

José M a ría C. Croz. 
Rafael U garte. 

Para el Colegio de Y osearan: 
Don Mónico Córdova. 
Licenciado Jacinto R. Ri vas. 
Don Martín Flores Nútiez. 

Para el Colegio de Danlf: 
Don Octaviano Gallardo. 
- Aniceto Díaz. 
- Gilberto Medioa. 

Para el Colegio de La Paz: 
Licenciado Mariano V bquez. 
Don Miguel A. Rniz. 
- José Rosa Valdés. 

Para el Colegio de Marcala: 
Oon ftabriel Tomé. 
- Teotloro Inestroza. 
- S!llvac1or H. Bonilla. 

Para el Colegio de Choluteca: 
Licenciado Adán Coello. 

Antonio l\lidence. 
Pánfilo Estrada. 

Para el Colegio de Juticalpa: 
Doctor Francisco Bertrand. 
Don Eduardo Guillén. 
Licenciado Gregorio Reses. 

2. •-El Director de cada uno de los"'Cole
~ios indicados pre\lentará á la comisión res
pectiva los antecedentes que comprueben el 

derecho que lo;; alnmnos tengan pura exami
narse; y 

3. 0-Concluidas •1icha~ pruebas, ctttla co
misión elevará al MiuistP.rÍJ de Instrucción 
Pública nn informe acere!\ del resultado de 
ellaa, con las observaciones qne tengH á bien, 
para que el Poder Ejecutivo pueda f.:rmarse 
mejor con0epto de la marchR de ~~~ eusef'lan
za durante el af'lo.-Comunír¡uest>. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Fiallo&. 

AVISOS 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber. que en las diligencias creadas 
á solicitud del Licenciado Manuel Membrei\o como 
representante de doña Francisca U. de Díaz, se 
encuentra la sentencia que literalmente dice: "Juz
gado de Letras de lo CiviL-Tegucigalpa: doce de 
enero de mil novecientos.-Vista la solicitud presen
tada por doña Francisca. Ugarte de Díaz, mayor de 
edad y de este vecindario, contraída á pedir que se 
declare la presunción de muerte de los ausentes dotla 
Jacoba Fiallos y don Agustín Fuentes, de este ve
cinda:io.-Remlta: que la solicitud se funda en que 
hace más de cuarenta años que don Agustín Fuentes 
y su esposa doña J acaba Fiallos desaparecieron de esta 
ciudad, sin que durante ese tiempo se haya tenido 
noticia de ellos; y que deseando la solicitante se le 
dé la posesión efectiva. de la herencia de su abuela 
dotla Micaela Fiallos, quien sucedió ab-intestato á su 
hermana Jacoba; y no encontránjose la partida de 
defunción de esta última, conviene á sus intereses 
la declaratoria de presunción de muerte solicitada.
Resulta: que las testigos doña Manuela Vega de 
Ugarte y doña Concepción Vega, declaran contestes 
que h' ce más de cuarenta años que los esposos 
Fuentes desaparecieron de est11 ciudad y que han 
oído decir que fallecieron. -Result11: que el Fiscal 
es de parecer que Ee acceda á la sol!citud de que se 
ha hecho mérlto.-Considerando: que doña Fran
cisca Ug11rte de Díaz ha comprobado el parentesco 
que le da derecho á hered~tr ab-intestato á doila 
Jacoba FiRilos.-Considerando: que pasaño1s treinta 
año11 desde que desaparecieron los 11usentt-s Agu~tín 

Fuentes y Jacoba Fiallos, su esposa, es procedente 
decla!1Lr la presundón de muerte de los mismos; por 
tanto. este Juzgado de Letras, en observancia de los 
artículos 154, 160 y 161 del Código Civil; 1.210, 
1.214 y 1.215 del Código de Procedimientos, declara. 
la presunción de rnu~rte de los ausentes don Ag .. strn 
Fuentes y doña Jacoba Fiallos; y manda que se 
inserte est.d declaración en "La Qgceta" (>ficial para 
que produzca los efectos legal~.-Notifíquese.
José María Gálvez.-Paulíno Banega.s, Sr-cretario." 

3-3 

El infrascrito, Administrador de Hent11s de este 
departamento, hace saber: que el vierne." dos de 
febrero del añ' prOO:imo entrante, !l las dos de la 
tarde, se reiiLIItará eu esta oficina, en el mtjor postor 
que ee presente, el terreno denominado "Las Ta
rtiiS," medido á solicitud de don Rafael Cardona, sito 
en la jurisrlicclón rle Florida, distrito de Trinidad. 
Dicho terrenl) Ee compone tle ciento cincuenta y nue
ve hectáreas veintiocho áreas y <liedodw y tre1 
cuartas centiáreas propias para la agricultura y cien
to setenta y siete hectáreas ochenta y cuatro áreas 
r cincuenta y seis y cuarta centiáreas para el pastu
raje de ganado; las primeras han sitlo valorad!IB ¡ 
tres pesos y las segundas á uno, la hect!rea, de con
formidad con la ley, dando todo un total de t; 955.69¡. 

Lo que~ pone en conocimiento del público en 
demanda de licitadores. 

Santa Rosa: 26 de diciembre de 11:!99. 

3-3 FRANCISCO ARGERAL. 
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t:t-~!'.T.IW-AM.MHIUA 19 
-·-=-========;==========:::::::::=:=====:=========== 
El ~uso::rito. Administrador de Rentas del departa

mentu. httce saber: q·~e el día diez de enero de HH)O 
se proeser:t<í á esta oncio:t el señor don Ruperto Zú
niga denunciando como baldío un11 faja de terreno 
localizr.<b en el llano r!e la aldea de "Zamorano,·· 
propio para la crianza de 1-{Anado, en una extensión 
poco más 6 menos de r!uince R veinte hectárea.~. y 
cuyos límites son los si_,:mientcs: por el Norte, tE:rre
no de don Emeterio ZtÍnigs; por el 8ur, terreno eji
dal de "Zambrano;" y pnr el Oriente y Norte, te
rrenos ejidales del mismo Zamorano y Sorogua'·ll. 

Tegucigalpa: 16 de enero rle 1900. 

16-1 C. CORDOV A. 

Facultad de Medicina, Cirugía 
y Farmacia 

Se hace saber á lo!!! eenores cursantes de 
-dicha Facultad que dHstie el día de la fecha. 
{iUeda abierta la m~t.rknll\ {'ll ~ata &lcretaría, 

de 2 a 3 P- m. 
'l\·guciglll pa: 16 de enero de I9ü0. 

VALENTÍN DuKóN, Srio. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que el señor Licenciado don 
José :Maria Gálvez se ha presentado á esta Admi
nistración denunciando un terreno nacional deno
minad" "El Rosario," sito rn jurisdicción de San 
Ju11n de Flures, compuesto como de doscientas hec
tárellS, propio para la crianza de ganado en su ma
yor p11rtc, y cuyos límite~ son: por el ~orte, con 
terrenos de 81caguara; por el 8ur, con la margen iz
quittda del Río Grande ó Choluteca; por el Este, 
con terrenos de •·La Cofr11día;" y por el Oeste, con 
tE'rr~nos Jel sitio llamado Su yapa. 

Tegucigalp11: 22 de diciembre de 18119. 

20-l'i C. CORDOVA. 

Aviso 
El infrascrito, Secretario de la Facultad 

de J urisprndencia y Ciencias Políticas, hace 
eaber: que desde el veinte del corriente mes 

queda abierta la matrícula para loa estudian· 

t~s que pretendan ingresar en los cursos de 
la Facultad. 

círculo, euros límites son: al ~orte, con terrenos 
nacionale~: al Este, terrenos de don Fulgencio Ro
dríguez, llarn!\do "Pena Blanca," y <ie don Román 
1\lutloz, llamadn ":\tonte Que'llado," •¡ue según 
datos atín no han adr4ulriclo el título reipectivo de 
este último terreno: al 8ur, con terreno denunciado 
por don Anselmo Rodríguez, uenominado "El Na
ranjito," y al Oeste, con terrenos nacionales, siendo 
su extensión de novecientas hectáreas sproxiwada
mente, propio para la agricultura y la crianza de 
ganl\do; Jo r¡ue se pone en conocimiento <1el público 
para los efe<'l,os de ley. 

Santa Bárbara; 26 de diciembre de 1899. 

1-4 J'LAN de D. DIAZ. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento <le Copá.n, pone en conocimiento del pú
blico: que en esta fecha se ha presentatto el señor 
don Agat6n Hernández, vecino de :;an Anrlrés, en 
la demarcación municipal de La Unión, distrito de 
Cucuyag-us, por sí y á nombre de las personas que 
siguen: Inccente Chacón, Cornelio Trigueros. Juan 
de D. Hernández, Leocadlr. Martínez, Pablo J. Vi
llanueva, Victoriano Trigueros, Gregario Rodríguez, 
Eulalio Villanueva, f!tmón Rodríguez, l<~élix Her
nlindez, Fraucisro Rodríguez, ~!colás ~[artinez, 
Jorge Garcítl, Ciriaco Rodríguez, Vicente Alvarado, 
Juan Portillo, Ciriaeo Hernñndez. Eugenio Hernán
dez, Teodoro Saavedra, Espe<'tación Contreras, VIsi
tación Trigueros, José M. Trigueros, Benito 8aave
dra, Abdún H~rná.ndez, Tránsito (.;ontreras y Josi! 
1\la.ría Ramirez, denunciando ant~ esta oficina, como 
valdía, una faja de tierra que existe como á una le
gua de su rlomiciiio, rlicho terrtno tiene como una 
caballería de extensión, e~ propio para la agricultura 
y pasturaje de gRnado, no tiene caminos rle hierro ni 
carreteras, ni está cerca de ningún centro minual de 
importanci>\ reconocidl\, tiene por límites: nl Norte, 
terrenos de don Pedro J. L'rqui11; al :::-lur y Este, 
terrenos del común de ~an A.ndrés; y al Oeste, l:t!

rrenos nacionllle~. Lo expuesto se pone en conoci
miento del público para que si alguien se cree per
judicado en el todo ó en parte con este denuncio, 
ocurra á esta Adminlstrsci6n, en debida forma, den
tro del ttirmino que la ley señala. 

Santa Rosa: lB de noviembre de 1899. 

4-4 FRANCISCO ARGE~ .\L. 

Ramón Neda, Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
13 de noviembre del corriente año, el señor don 
Gonzalo Hernández, mayor de edad y de este vecin
dario, ee ha presentado á esta Administración de 
Rentas denunciando el terreno nacional denominarlo 

En le. oficina del Decanato se Rdmitirá 1 "Las Lagunas," como de dos caballerías de exten
presentación de las 10 (\ las 11 a.. m., hasta si6n, propio par~ la agric~lt~r~ y. ~asturaje de ga
el último del mes en curso. nado, sito en PaJapos, de JunsdiccJon de Lepaera en 

este departauento, lindante: al Norte, con terreno de 
"Guandn," de propiedad de Saturnino Murillo y 
otros y demás condueños de los de "Las Guayabas" 
"Consolación" y •· Rinconada;" al Oriente, con te
rreno de ejidos de Lepaera; al Sur, con el terreno de 
"Misión," de propiedad de José María Villanueva y 
otros y con el Río Grande de Gracias á Dios; y al 
Occidente, con el mismo río referirlo. 

Tegucigalpa: 17 rle enero de l 900. 

SATURNINO MEDAL. 

Escuela ~uperior üe geñoritas 
Pongo en conocimiento de los padres de 

familia que desde el l. o hat>t!l el último t!ei 
corriente mes queda abierta la matrícula en 

este plun t~l. 

T~gueigal pa: 7 tic enot·o de l 900. 

CONCIL\ ~IALDONAOO. 
~-------------------

El Infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Santa B:irblra, hace saber. que el 
señor L!berato ~laldrid ha denunciado ante esta 
Administración un terreno denominado • ·El Sul
tal," "R11ncho Quemad'>" y "El Danta!," sito en 

t-\e pone lo expuesto en conocimiento del público 
y en cumplimiento delRrticulo 13 de la Ley 1\graria. 

Gracias: 14 de diciembre de Hl99. 

90-6 R!\.!dO~ !'iEDA.. 

El infrascrito, .ülministracior rle Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
23 del corriente mes ha sitlo <lenunci>ldo por don 
Jesús C. Trejo, de este vecindario, como nacional, 
el terreno llamado ·'Los Hoyos," ('Orno d.e \'elote 
manzanas de extensión, propio parll h agricultura 
y pasturaje de ganado, sito en la jurlsdicci6n de 
Nujocote, en esta r.omprensión municipal, lindante: 
al Oriente, con ci terreno de "Los Rumos," de pr<r-

Hernández; al Occidente, con terreno de don Lucio 
y Miguel Lara: al Norte, con terreno de don Jesús 
Pineda; y al Sur, con terreno nacional llamado "Ar
cllaca-" El expresado denuncio ha sido admitido 
de conformidad con el artículo 13 de la Ley Agl'll
ria. 

Gracias: 26 de diciembre de 1899. 

4-4 RUION NEDA. 

CODIGOS NUEVOS 
DE LA. 

República de Honduras 

Se venden en la Recep
toria de Rentas de Teguci
galpa. 
Código Penal, vale .•••.........•• S 

- de Minería, vale ............ . 
- de Comercio, vale ........... . 
- Civil. vale ................. . 
- de Procedimientos, vale .•.. 

Ley Organica de Tribunales, vale .. 

3.00 
2.00 
4.00 
7.00 
8.00 
2.00 

CONTRATISTAS! Las personas 
que deseen ce· 

Carretera del Sur~e::a;:~:trt~ 
construcción de la carretere. qne pn.rte de esta 

capita-l hacia. el Sur, puAnen dirigirse para 

condiciones y demás circnnstancie.s al Minis

terio de Fomento. Se advierte que siempre 
de exigira fianza 9 loa contratistas. 

Tegucigalpa: 23 de junio de 1899. 

FRANCISCO ALTSOHUL. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas del depar
tamento, al pliblico hace saber: que el PresbUero 
Licenciado don Demetrio Hernánde'll ha presentado 
á esta Administración un escrito sobre denuncio de 
un terreno nacional denominado "El Tamarindo," 
que existe en la jurisdicción municipal de San&a 
Rita, y que tiene por límites: al Nmte, terreno ejldal 
de La Libertad y otro de don Pedro J. Urquia; al 
Sur, terreno de los vecinos de Río Negro; al Este, 
terrenos valdíos y de don Eduvlges Salguero; y al 
Oeste, terrenos de La Libertad. Dicho terreno ae 
compone como de diez caballerías poco más 6 menoe, 
propias para la agricultura y pasturaje de ganado. 

Lo expuesto se pone en conocimiento del públfoo 
para que si alguien se cree perjudicado en todo 6 en 
parte con dicho denuncio, ocurra á manifestarlo 
durante el término que la ley señala. 

Santa Rosa: 7 de diciembre de 1899. 

30~5 FRANCISCO ARGE.RAL. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
pa.rte.mento <le banta Bárhara, ht\ce ssber: que el 
sef\or rlon Fulgencio Rodríguez y sus sobrinos 
Norberto y Estdanía Plnerla y Brígida Rodriguez 
han denunciado ante esiA Administración un terreno 
denominado •·Los Anlccs," sito en jurisdicción de 
San Francisco lle O juera, <le este círculo, colindando 
con el sitio de "Peña Blanca," de propiedad del 
denunciante y con ellle rlon Homán :\fuñoz; y por 
los otr011 dos mmoos con "Montaña del Suital," 
cuya extensión, aproximadamente, es de cuarenta 
manzanas, propias para la al{ricultura y la crlllllZ8 
de ganado; lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. 

SantA Bárbara: 26 de diciembre de 1899. 

jurisdicción de San Franct!!Co de 0Juera, de este piedl\d de don Xazario Pineda y Francisco PIDeda 1-3 J{JA!( de D. DI!Z. 
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ESTADO DEMOSTRATIVO 
de los ingresos y egresos de las especies fiscales habidos en junio de 1899 

Jt%1stencla en 31 de Ez!stencla en 30 de 
mayo de 1!!99 INGRESOS TOTAL EGRESOS junio de 180'.1 

Aguardiente .........•••.....••. , .•...... • 177.093 68 • 77.902 80 • 254.096 48 • 68.830 30 • 168.16+8 
Licores .............••..••••.•.•..••..... 61.151 07 8.255 00 69.406 07 11.964 86 o7 .44121 
Tabaco en rama .....••......•.....•....•. 2 808 46 3.347 25 

,. 
155 71 3.627 68 :!.528 03 u 

Poros ordinarios ...... , •... 6 334 75 6 334 75 8""' 52 5.477123. ............... . .............. . . . :>o 

" 
finos ........ ...................... 1 945 63 . ............ . . . 1 945 ti3 4 70 l. 940¡93 

Pólvora ....... .... . . . ................. 55 566 
731 

2.400 00 57 966 73 4 724 31 53.242142 
Pa~el sellado y timbrea .................... 1.491 974 81 21.764 00 1.513 738 81 16.866 68 1.49~.87~:13 
Bo atas pecuarias ....................•.•.. 28 785 50 13.250 00 42 035 50 6 629 00 3:>.406150 
Tarjetas telegráficas ..••..••.••..••... ... 69 750 30 9.685 80 79 436 10 8 941 80 70.494 30 
Pólizas .......................•.•.• , ..•.. 6 180 78 ... • r • • 1 • 11 ... 6 180 78 408 70 5. 772 08 
Manifiestos . .. . .. .. • ........ . . ' ........ 2 578 00 ............ . .. 2 578 00 157 00 2.421/0Q 
Permisos .•........••.•....•..••..• , ..... 14 182 00 ............ . . . 14.182 00 H!2 00 14.000¡00 
PaseB ................................... 1 6 307 50 ............ . . . 6 307 50 665 50 5.642¡00 
Matriculas • f 0 A 1 1 • 0. 1 0 0 0 •••••• 1 •••• 1 0 0 •• 2 614 50 . . . . . . . . . . .. 2 614 50 2 00 2 612¡50 
Leyes y textos ...............••.....•..... 57 170 60 1 .978 00 59 148 60 538 75 58. (;09185 
Patentes ................................. 11 926 50 . . . . ....... . . . 11 926 50 228 50 11.69800 
Especies postc.les .......•......•••.•.•.••. 197.742 80 2.142 72 199 885 52 3.945 09 Hl5. 940:43 
Títulos de Abogado.... .. .. . . ........... 1 710 00 ............ , ... 1 710 00 .. . . . ...... . .. 1 710100 
Especies vencidas ...••• , ..•.....•••••.•• , 257.772 56 2.751 139 260.523 95 • 1 •••••••••• . . . 260.523195-

·-• 2.453.596 17 • 143.476 96 • 2.597.073 13 • 146.574 39 • 2.450.488:74 
2.453.596 17 

1 

2.450.498 74 
------ ' 1-• 2.597.073 13 • 2.597.073 13 1 

Comprobación de los ingresos y egresos por Administraciones 

E::dst.enela en 31 de Exlllt.encta en 30 d& 
mayo de 1899 , INGRESOS TOTAL EGRESOS junio de l&Q\1 

Dirección General de Rentas .............. • 1.859 068 52 • 20 206 19 * 1.879.274 71 • 23.020106 • 1. 85ü 2t;-!IG5 
Aduana de Ama pala .•.................... 37 140 !7 3 701 49 40.8U 96 3 672 74 37 169!22 

, Puerto Cort6s ................. 20 832 77 3 970 75 24.803 52 9 129182 15 w;:3;7o 
, Tru¿illo . . . . . .........•••.... 44 24G 48 3 197 75 47.444 23 3 077 94 44 36G 29 
, La eiba ...........•.......... 29 912 27 8 238175 38.151 02 3 129 01 35 022 01 
, Roatán ............. ......... 2)! 819 35 4 096100 26.9H>35 1 167 51 25 747 84 

.Administración de Tegudgalba ...•.•..... 64 036 58 25.46217 89.498175 28.797 81 60 700 94 
, , Santa Bár ara .......•.. 74 269 65 4 437 69 1 78.707 3-l 6 679 10 72 P28 2-1 

" 
, Comayagua. . . . . . . , .... 21 952 96 4 726187 2o.679 8:3 6 608172 20 07111 
., La Paz ...•.......•.... 14 762 91 2 396125 1 ., 17.159¡16 4 046 86 13 112 30 , , Copán ................. 65 470 23 11.593175 77.063,98 10.973:31 6f} 0906'7 

" , Gracias .........•.•.... 30 167·38 1 530 00 31.697 38 :2 679 2-l 29 018¡14 , , Choluteca .............. 22 .22()16:3 (:¡ 508 68 28.735 31 4 360 07 24 375,24-,, , El Paraiso .•. , ...... ... 23 40155 2 962 50 26.364 05 5 341 74 21 022:31 
IJ , Y oro .................. !!3 498169 4 3G3 00 27.861 69 4 650 08 :..?3 211i61 
" , Intibucá ............... 2U l4G 47 4 68';' 50 24.833 97 2 183 67 ;22 650130 

" , Olancho ........... ... ~5 685172 7 226 37 32.912 0!=1 5 717 29 27 194180 
" ,, Cortés .•• . . . . . . . . .... 38 959

1
47 9 1 847 50 6ú.806 97 18.096 47 4~ no 50 

" , Valle ................... 14: 998 07 2 323 75 17.32182 3 242 95 14 078¡87 1 -----
____ , __ 

- ---1--• 2.453.59617 • 143.47@ 96 • 1 1 2. 597.073 13 • 146.574 39 * 2. 450. 4ftS,74 1 2.453.596 17 2.450.498 74 

1 

---:- -- 1 

• 2.5§7.073 13 • 2.597.073 13 1 

República de Hondurae.-OiicinM de Oor.tahili•i11d Oentral.-l'egucigalpa: 5 de octubre de 1~99. 

TOMAS E. SOTO. 

Dirección General de Bentu.-V.• B.•-A.T~E.JO S. LARA h. 

TtpoWJtfi" Nacional-Tercera A. venida E.- N .• 42 
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